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INC.: solicitud
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S.14°/372 VALPARAÍSO, 08 de abril de 2024

El Diputado señor DANIEL MANOUCHEHRI LOBOS ,
en uso de la facultad que le confiere el artículo 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, ha requerido oficiar a Ud. para reiterar el
oficio N° 52.139 de esta Corporación, de fecha 6 de octubre de 2023, cuya copia
se acompaña.

Hago presente a Ud. que, de conformidad a lo
preceptuado en el artículo 10 de la ley N° 18.918, de no darse pronta respuesta a
este nuevo oficio, se iniciará el procedimiento administrativo ante la Contraloría
General de la República, conducente a sancionar la infracción de la obligación de
informar.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR DIRECTOR NACIONAL DEL SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS

https://extranet.camara.cl/verificardoc

Código de verificación: 81EE33CA549AAD8F
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Valparaíso, 05 de abril de 2024 
 

A: H. Cámara de Diputados 

DE: Daniel Manouchehri Lobos 

Diputado de la República de Chile 

 

Mat.                      Reitera Oficio de Fiscalización al Servicio de impuesto internos 

          Daniel Manouchehri, Diputado de la República de Chile, reitera el siguiente 

Oficio de fiscalización al Director Nacional del Servicio de Impuestos Internos, 

a fin de que informe respecto de la problemática que paso a exponer: 

          Con fecha 06 de octubre del 2023 fue enviado a esta dirección nacional el 

OFICIO N° 52139, donde expusimos la situación que afecta a don Walter 

Eugenio Yevenes Urbina, rut 9.833.620-6, es dueño de un inmueble ubicado en 

la comuna de Coquimbo, rol de avalúo 918-395, que se ha visto tremendamente 

afectado por los aumentos en el avalúo de la propiedad. 

           Hasta la fecha no nos ha llegado respuesta de lo consultado hace meses y 

por el contrario el afectado nos ha denunciado una serie de problemas e incluso 

una especie de “persecución en su contra” que ha recibido de parte de la 

funcionaria Jefa de avaluó de la comuna de Coquimbo doña Karen Fuentes, quien 

le ha dicho expresamente que “la respuesta a estas consultas debía darla este 

diputado”, situación a lo menos preocupante no solo por la falta de respecto al 

contribuyente afectado, sino que además se agrava porque este servicio no ha 

respondido hasta la fecha la información requerida por parte de la Cámara de 

Diputados. 

            Por ello, dado el tiempo trascurrido y las afectaciones que se han generado 

en el contribuyente, solicito que se pueda revisar la situación expuesta y poder 

reevaluar aumentos de avalúos que le han aplicado en muy corto plazo en su 

propiedad. 

           

Saluda atentamente a Ud.,  

 

 

DANIEL MANOUCHEHRI 
DIPUTADO DE LA REPÚBLICA 

08-04-2024
12:48



OFICIO N° 52139
INC.: solicitud

jpgj/fur
S.88°/371 VALPARAÍSO, 06 de octubre de 2023

El Diputado señor DANIEL MANOUCHEHRI LOBOS,
en uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre la factibilidad de revisar la situación de
reavalúo que se encuentra en proceso del inmueble de propiedad del señor Walter
Eugenio Yevenes Urbina, de acuerdo a las consideraciones que expone.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Prosecretario subrogante de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR DIRECTOR NACIONAL DEL SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS

https://extranet.camara.cl/verificardoc

Código de verificación: 1A536225A3354E3C



 
 

 
 

Valparaíso, 06 de septiembre de 2023 
 

A: H. Cámara de Diputados 

DE: Daniel Manouchehri 

Diputado de la República de Chile 

 

Mat:                    Solicita Oficio de Fiscalización al Servicio de Impuestos Internos 

          Daniel Manouchehri, Diputado de la República de Chile, solicita el siguiente 

Oficio de fiscalización al Director del Servicio de Impuestos Internos (SII) don 

Hernán Frigolett, a fin de que informe respecto de la situación que paso a 

exponer: 

               Don Walter Eugenio Yevenes Urbina, rut 9.833.620-6, es dueño de 

derechos en un inmueble ubicado en la comuna de Coquimbo, rol de avalúo 918-

395, que se ha visto tremendamente afectado por los aumentos en el avalúo de la 

propiedad. 

           Hace presente varios factores que son relevantes a considerar por esta 

dirección nacional: 

- Se trata de un inmueble que no ha podido regularizar ante el Ministerio de 

Bienes Nacionales y que no tiene acceso a servicios básicos. 

- Se ubica en medio de una quebrada y la calle para acceder a su vivienda 

no está pavimentada. 

- El afectado de actuales 60 años, vive en dicho inmueble junto a su esposa 

e hijo, este último con discapacidad psíquica profunda (según da cuenta el 

certificado que se acompaña). Además, de la discapacidad física severa 

que le afecta a don Walter Yevenes. 

- Es el único bien inmueble que la familia tiene para vivir. 

            Sin embargo, durante los últimos años se han visto afectados por las 

reiteradas alzas en el avalúo de la propiedad, en montos que son exorbitantes e 
06-10-2023
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incomprensibles, pasando  en un lapso de 4 años de $14.000.000 a cerca de 

$260.000.000 en el 2023. 

           Sabemos que durante los últimos años se han realizo aumentos en los 

avalúos de los inmuebles a nivel nacional, pero el caso del Sr. Yevenes sobrepasa 

los análisis legales y reglamentarios, porque si se aplicara el interés máximo de 

reajuste su propiedad esta no llegaría a los $16.000.000 aprox. y no los 

$260.000.000 que le aplican durante el 2023. 

           Dichos antecedentes han sido expuestos ante los funcionarios del servicio 

en la Región de Coquimbo, sin embargo, el afectado no ha recibido buen trato y 

de manera despectiva le han indicado que “eso es lo que arroja el sistema”. 

           Además, señala que ingreso durante el mes de agosto de 2023 un carta 

ante el servicio para que se reevalúe su propiedad y se pueda rebajar el monto 

señalado, documento que se adjunta en esta presentación.      

           Paralelo a esta situación al afectado le llegó notificación de la Tesorería 

General de la República, cobrando las contribuciones que adeuda, situación que 

tiene a todo el grupo familiar muy afligido. 

           Cabe mencionar, que hemos ingresado a la página del servicio y al revisar 

el avalúo del inmueble figura hoy 06 de octubre de 2023 con un avalúo de 

$96.394.185, sin tener ningún explicación ni menos información al respecto.       

           Por ello, dado los antecedentes expuestos solicito que se pueda revisar la 

situación de don Walter Yevenes y reevaluar su inmueble considerando que se 

trata de un adulto mayor con discapacidad, vulnerable, con una propiedad que no 

cuenta con los servicios básicos, con reiteradas alzas en el avalúo fiscal,  factores 

que debieran tenerse en consideración para el avalúo de la propiedad.  

 

 

Saluda atentamente a Ud.,  

 

DANIEL MANOUCHEHRI 
DIPUTADO DE LA REPÚBLICA 
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Fecha de Emisión: 06 de Octubre de 2023

CERTIFICADO DE AVALÚO FISCAL
Avalúos en pesos del SEGUNDO SEMESTRE DE 2023

Comuna : COQUIMBO

Número de Rol de Avalúo : 00918 − 00395

Dirección o Nombre del bien raíz : SAUCE DE MIRA PC 38 LT 3

Destino del bien raíz : SITIO ERIAZO

AVALÚO TOTAL : $ 96.394.185
AVALÚO EXENTO DE IMPUESTO : $ 0

AVALÚO AFECTO A IMPUESTO : $ 96.394.185

El avalúo que se certifica ha sido determinado según el procedimiento de tasación fiscal para el cálculo del
impuesto territorial, de acuerdo a la legislación vigente, y por tanto no corresponde a una tasación comercial de la
propiedad.

Por Orden del Director

CERTIFICADO GRATUITO
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